
i UNIVERSIDAD CATOLICA
DE LA SANTISIMA CONCEPCION
SECRETARIA GENERAL

RESOLUCIóN DE PRORREqTORÍA N"O1/2O24

FOR¡IALIZA BENEFICIAR¡Os DE LA BECA DE PERFECCTONAMIENTO PARA LA
PL.¡INTA ADUI!ÜIATRATIVA DE LI\ UMYERSIDAD CATóLICA DE LA SANTÍSIMA
coNcEPcrÓr{ AñO 20/24.

VISTO:

5.

4.

1. El Decreto de Rectoria N.194/2O23 que establece Reglamento de Beca de
Perfeccionamiento para la Planta Administrativa de la universidad católica de la
Santisima Concepción y fija su texto refundido;

l,a Resolución de Prorrectoria N'o412o23 que formaliza convocatoria y bases de
postulación a la beca de perfeccionamiento para la planta administrativa de la
Unive¡sidad Católica de la Santísima Concepción año 2024,

Lo resuelto por la comisión Evaruadora de la Beca de perfeccionamiento para la
planta administrativa de la Universidad, reunida el 26 de enero d,e 2e24i

Lo informado por el Director de Gestión de personal, respecto del resultado del
concurso y la necesidad de formarizar a quienes resultaron beneficiarios v los
resp€ctlvos programas a cursar;

l,as facultades propias de mi cargo;

RE.ST'ELVO:

PR¡utRo: Formaliza benerrcia¡ios de la beca de perfeccionamiento para la pranta
administrativa de la universidad católica de la santísima concepción año-2024, 

""gú., ".indica a continuación:

Benellclarlo U¡tdad Programa
Arellano Contreras, Maria José Dirección de Finanzas .\:lomadoNavarrete Cabrera, Daniel Esteban Dirección de Gestión

Estratégica
Diplomado

Núñez Arollo, Paola Marisela Dirección de Apoyo a los
Estudiantes

Diplomado

f4ess*Sepúlveda Inzunza, Gillian Camila Dirección de Investisación
Castillo Muñoz, Ingrid yasmina Dirección de Gestión

Estrátégica
Magister

Ocampo Vásquez, Mariela And¡ea Vicerrectoria Académica Continuidad de
Estudios

Vidal Painen, Katherine Nicore Instituto Tecnológico Sede
Cañete

Continuidad de
Estudios



'ffi DETASAMISIMACONC
SECRETARIA GENERAL

EPCION

AEIOU¡IDO: L€.s personas beneficiadas deberán suscribir el convenio de adjudicación
dentro de los plazos indicados por la Dirección de Gestión de personal y cumplir con los
demás trámites establecidos en el Reglamento de la Beca que se otorga.

Cor¡uníquese, publiquese y archivese
Conc€pció¡¡, 20 de ñúzo de 2024
AND/LRc/ DGU/mer
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